CLASE PRÁCTICA

1- Un trabajador con los medios de su centro de trabajo crea un nuevo tipo de máquina de afeitar que resulta más ventajosa ya que por la forma en que se coloca la cuchilla ofrece más protección a la piel y resulta, en general, más liviana.

a) ¿Ante qué modalidad de la propiedad industrial nos encontramos en este caso?

b) ¿Qué requisitos o características deben reunir los modelos para que se les considere como tales?

c) ¿Qué pasos debe dar el autor para que sus derechos sean reconocidos o protegidos?

d) ¿Cómo pueden ser protegidos los derechos de los autores?

e) ¿Qué derechos concede este certificado

f) ¿Qué obligaciones tiene el centro de trabajo en relación con este autor?

2- Dos artesanos, con medios propios idean un tipo de  sillón que por su utilidad y 

Ornamentación reúnen los requisitos de un modelo industrial.

a) ¿Cómo deben proceder para que le reconozcan los derechos sobre este modelo?

b) ¿Qué tipo de certificado se les otorgaría en este caso y qué derechos le otorga?

c) ¿Cuál es el período de vigencia de este certificado?

3- Un grupo de trabajadores jóvenes del Hospital Frank País idean un nuevo modelo

de camilla para traslado de politraumatizados que ofrece ventajas en relación con las existentes. Estos trabajadores exhiben su obra en una exposición de las BTJ en la Provincia Ciudad Habana.

Con posterioridad acuden a la  OCPI  a solicitar el registro de esta creación como modelo industrial?

a) ¿Procedería dicha solicitud?

b) ¿Qué consecuencias podría tener esto?

4- En la fábrica INPUD de Sta. Clara, un técnico diseñó un nuevo tipo de cafetera que 

además de ser su apariencia más bonita, resulta más cómoda en su manipulación.

a) ¿Qué tipo de modalidad es esta?

b) ¿Qué requisitos debe reunir para poder ser registrada?

c) ¿Dónde debe ser registrada?

d) ¿Qué tipo de protección legal corresponde al autor en este caso? 

5- La empresa de origen Francés Velecta Paramout desea registrar en Cuba un modelo de utilidad que consiste en un peine separador eléctrico, reivindicando prioridad de la solicitud de origen francesa de fecha 2 de enero de 1998.

a) Analice la situación si conoce que la descripción del modelo a presentar para el registro, enfatizar las funciones técnicas del objetivo

b) Aceptaría usted como examinador la prioridad reivindicada

c) Cite documentos legales que conforman la solicitud de registro para esta modalidad.

6- La empresa italiana PROSIDER S.P.A acude ante un agente oficial de la Propiedad Industrial para registrar en Cuba un modelo industrial consistente en una cabina telefónica. Dicha empresa envía descripción del objeto y de una variante al agente donde consigna las dimensiones del mismo, el material de construcción y las ventajas técnicas del objeto, que permite un nivel de aislamiento del sonido cercano a un 80 %. Asimismo envío una fotocopia de dicha cabina ubicada en la vía pública y otra donde se aprecia una variante de la citada cabina importada en la pared, donde aparece una modelo perfeccionando el producto.

a) Analice la situación. ¿Qué aconsejaría al solicitante para presentar la solicitud?

b) De ser usted el examinador qué elementos tendría en cuenta para rechazar o conceder el registro? 

7- La compañía española TELEFÓNICA de España, S.A, solicita en Cuba el registro de un modelo industrial consistente en un teléfono con forma de muñeco, donde en una vacante aparece el muñeco haciendo un ademán de saludo, otra un guiño de ojo y en la otra simplemente viéndose.

a) De ser usted el agente oficial que atendiese esta solicitud, cómo la presentaría?

b) Cite documentos que requiere la presentación de esta solicitud de registro si conoce que invoca prioridad de la solicitud de origen española de fecha 12 de febrero de 1998. 

8-  Se presenta ante la OCPI la solicitud de modelo industrial mexicana E el 20 de febrero de 1996. El 20 de mayo de 1996 dicha empresa presenta solicitud de registro de modelo de utilidad reivindicando la prioridad de la solicitud presentada en Cuba, para el territorio de Canadá.

a) A su juicio la oficina canadiense aceptaría la solicitud con la prioridad invocada?

b) De ser rechazado el registro del modelo industrial por la oficina cubana, podría E comercializar en Cuba este modelo industrial?

9- Se presenta ante la OCPI un solicitante nacional para proteger un tapiz artesanal que incorpora un pasaje rupestre.

a) Analice la situación. ¿ Concedería el registro? 

10-  El 14 de junio de 1991 se presenta ante la OCPI un solicitante de nacionalidad italiana instando protección para un modelo industrial, que según la descripción acompañada consiste en:

Una petaca de tabaco artesanal, caracterizada por su forma rectangular y realizada a base de yagua, lo cual le imprime una nueva apariencia visual. En su lateral derecho se aprecia la denominación Habano, tal y como se muestra en las figuras que se acompañan de las diferentes visitas del objeto.

El solicitante desea reivindicar prioridad de una solicitud de modelo de utilidad presentada ante la Oficina Italiana en fecha 10 de junio de 1990.

a) De ser usted encargado del registro en la OCPI, daría curso legal a la solicitud? Justifique.

b) Accedería usted como examinador de esta solicitud a la reivindicación de prioridad invocada?

Justifique.

c) Consideraría usted conforme a derecho la  descripción presentada? Justifique

d) Si el solicitante deseara registrar como marca la denominación Habano y usted fuese el examinador de esta solicitud. ¿Cómo actuaría conforme a derecho? Justifique.

e) ¿A su juicio cuál considera la vía de protección más conveniente para esta modalidad?

11- El solicitante nacional A, acude ante la OCPI, interesado en proteger varios sombreros tejitos a base de hojas de maíz, que incorporan un diseño de una orquídea, una rosa y un clavel indistintamente. Declara asimismo, que pretende realizar negocios con CUBARTESANÍA, para vender estos sombreros en varios países de América Latina.

De ser Ud el encargado del registro que debe atender al solicitante Diga:

a) Vía de protección que aconsejaría. Por qué?

b) Tipo de protección de acuerdo a la vía seleccionada. Por qué?

c) Alcance de la protección aconsejada.

d) Documentos a presentar. Explique cada uno de con sus peculiaridades formales.

e) Qué asesoría legal le brindaría respecto al interés del solicitante de asociarse con CUBARTESANÍA, para vender sus productos en el extranjero? Refiérase a vías, tipos y sistemas de protección a valorar en este supuesto.    

12- Un solicitante español acude ante un agente oficial para pedir protección para un modelo de zapato de enfermera que incorpora un soporte original que brinda mayor comodidad al calzado especialmente aconsejado para personas que padecen de pié plano. Dicho calzado lo pretende comercializar con la marca ( CONFORT) que se encuentra registrado en Alemania, España y algunos países de América Latina.

a) Valore modalidades de la propiedad industrial procedente para la protección interesada, de acuerdo con las tendencias internacionales más actuales. 

b) Refiérase al procedimiento del registro actual de cada modalidad señalada en el registro anterior citando documentos legales requeridos en Cuba.

c) Si una vez presentada la solicitud, el español decide comercializar su modelo de zapato y detecta que en el establecimiento de un competidor se ofertan productos idénticos al suyo como parte de una cesta promocional de fin de año que incluye dos botellas de vino francés, una lata de chorizos españoles y cuatro cajas de turrones de jijona por el precio unitario de 5.00 USD.

- Valore acciones legales procedentes en correspondencia con la legislación cubana actual.   

